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A lss señorus socios de la compañfa EilIAN§UR Ch. [Tn*

[n micalidad de [omisaria de la compañfa [0]lAll§UR Eh. ITDA, (una compaflía limitada legalmente constituida bajo las

leyes ecuatorianas) y en rumplimiento a la funriún que mB asigna el Art. 279 de la Ley de [ompañlas, crlmpleme

presentarles a ustedes el siguiente infsrme al año terminado al 3l de diciembre del 2014:

}le examinadu el Balance General de la compañía al 3l de 0iciembre del 2ü4 y los correspondientes estados de rnsultados.
por el año terminadn en esa fecha.

}rli revisiún incluyú. en base a pruebas selectivas, la revisién de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones en los

estados financierss; incluyÉ tambien la evaluaciún de los principios de contabilidad utilizados, disposicionns legales

emitidas en la Reprihlica del Ecuador y las estimaciones significativas nfectuadas por la Eerencia, asf como la evaluaciún de

la presentaciún de los estados financierus en general. [onsidero que mi auditorla pruvee una base razonable para

Bxpresar una opiniÉn Estos estados financieros son responsabilidad de la Administraciún de la [mpresa. Mi

responsabilidad es expresar una opiniún sobre estos estados financieros basados en los principios de contabilidad

generalmente aceptados, a las normas y procedimientos contables y tributarios vigentes en el pals y en base a los

procBsos de auditoría.

En cumplimiento a las obligaciones determinadas por el Art. 27§ de la Ley de tompafifas y de acuerds con lo requerido por

Ias normas legales vigentes. informo que:

. llli estudis y evaluaciún del sistema de control interno contable, efectuado con el propúsito antes mencionado, no presentú

ninguna condici6n que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema.

Lus estados financieros de la empresa, en mi opiniún, presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, la

situaciún financiera de la compañia [Bt{AilSUn Eh. LT0A. al 3l de diciembre del 2014, los resultados de sus operacíones.

los uambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminads en Esa fecha. de conformidad a las normas

contables vigentes.

Por lo expuests anteriormente s¡meto a csnsideraciún la aprobación final del Ealance Eeneral de la compañta EIItlAtl§UH
Eh. LT0A. al 3l de diciembre del 2ü4 y el correspondiente Estado de Resultados pnr el año terminado en esa fecha.

toia, 2l de febreru del 2El5


